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Fitch Ratings - Monterrey - 15 Sep 2020: Fitch Ratings a�rmó la cali�cación internacional

de riesgo emisor (IDR por issuer default rating) a largo plazo de Banco La Hipotecaria, S.A.

(BLH) en ‘BB+’ y la cali�cación internacional de corto plazo en 'B'. La Perspectiva es

Negativa de la IDR y está en línea con la perspectiva de cali�cación de su matriz Grupo

ASSA, revisada en febrero de 2020. Al mismo tiempo, Fitch a�rmó la clasi�cación nacional

de largo plazo de BLH en ‘AA-’ y la cali�cación a corto plazo en ‘F1+’. La Perspectiva de la

clasi�cación a largo plazo es Estable.

Fitch retiró la Observación Negativa (ON) y a�rmó la cali�cación de viabilidad (VR por

viability rating) del banco en 'bb-'. La VR de BLH fue colocada en ON en marzo de 2020 para

re�ejar las incertidumbres crecientes derivadas de la pandemia por coronavirus que

exacerbó los riesgos a corto plazo de calidad de los activos debido a los programas de

diferimientos de pago y a los riesgos asociados a una posible reducción de las opciones de

fondeo del banco. El retiro de ON re�eja la opinión de Fitch acerca de que los efectos

negativos sobre la calidad de los activos serán menores de lo que se esperaba inicialmente

debido a la adhesión a los programas de diferimiento por debajo de los pares (20% a partir

de agosto de 2020 frente a 60% del sistema bancario) y a la naturaleza de la cartera, que es

mayormente con deducción de nómina. Asimismo, re�eja que las presiones menores de

cobro reducen la probabilidad de que se produzcan efectos inmediatos sobre la liquidez,

https://www.fitchratings.com/


mientras que la entidad ha aumentado adecuadamente sus recursos líquidos en balance y

su acceso a fuentes alternativas para reducir las tensiones de fondeo y liquidez.

FACTORES CLAVE DE CALIFICACIÓN

Cali�caciones IDR, Nacionales y de Deuda Sénior: Las cali�caciones IDR, nacionales y de

deuda sénior de BLH se basan en la apreciación por parte de Fitch del soporte potencial de

su casa matriz �nal, Grupo ASSA, S.A., de ser necesario. Grupo ASSA cali�cado por Fitch en

escala internacional en 'BBB-' con Perspectiva Negativa, es un conglomerado �nanciero

regional que opera principalmente en el sector de los seguros y los servicios bancarios, al

tiempo que conserva algunas participaciones no mayoritarias en otras industrias y con

presencia multijurisdiccional.

Las IDR de BLH re�ejan la propensión de Grupo ASSA por dar soporte a su �lial. Fitch

considera que BLH tiene fuertes sinergias con el grupo ya que opera en una jurisdicción

identi�cada como estratégicamente importante y en segmentos de mercado

complementarios.

La opinión de Fitch sobre la propensión del Grupo ASSA a dar soporte a la subsidiaria

re�eja el riesgo alto de reputación que el incumplimiento de una de sus subsidiarias podría

tener en sus operaciones. Sin embargo, BLH tiene una independencia signi�cativa respecto

de su accionista �nal, y existe un nivel relativamente bajo de integración en lo que respecta

a la gestión y las decisiones estratégicas del banco.

VR: La VR del banco considera como un factor de importancia alta su franquicia limitada

dentro del sector bancario panameño, con participaciones de mercado en el total de

activos, préstamos y depósitos inferiores a 1%. Además, su modelo de negocios está

orientado hacia las hipotecas residenciales, mientras que su cartera está menos

diversi�cada en comparación con sus pares de mayor cali�cación.

Fitch prevé que la rentabilidad será puesta a prueba a lo largo de 2020 y hasta 2021, a

medida que disminuyan los ingresos de los préstamos hipotecarios y las comisiones netas y

que aumenten los niveles de provisión para préstamos en mora. En el primer semestre de

2020 (1S20), BLH reportó un indicador de utilidad operativa sobre activos ponderados por

riesgo de 0.9%; nivel bajo comparado con sus pares regionales y con el promedio del

sistema. Fitch opina que hay poco margen para el deterioro de la rentabilidad, ya que los

márgenes de la entidad son relativamente estrechos.



El fondeo y la liquidez de BLH in�uyen altamente en su VR. La estructura de fondeo del

banco es más débil que la de sus pares nacionales, con una alta proporción de préstamos a

depósitos de alrededor de 200% a junio de 2020. Asimismo, la concentración mayor en los

fondos mayoristas (38%), ha dado lugar a covenants (clausulas) bajo estrés , principalmente

por las crecientes presiones sobre la calidad de los activos. Se están negociando dos

exenciones propuestas por entidades multilaterales. Fitch estima que el riesgo de

re�nanciamiento de un acceso más limitado a la fondeo del mercado de capitales

(titularización) ha sido manejado adecuadamente durante la crisis, y los riesgos inmediatos

han sido parcialmente mitigados por sus niveles crecientes de liquidez basados en efectivo,

depósitos en bancos y cartera de inversión que ofrece una cobertura de 48.2% del total de

depósitos a junio de 2020 y 2 veces (x) los vencimientos de las líneas de crédito a un año, y

además por el mayor acceso a las líneas de fondeo que ofrece una cobertura cercana a 1.2x

los próximos vencimientos de 12 meses.

Fitch estima que la calidad de los activos será presionada a corto y mediano plazo a medida

que el crecimiento del crédito siga lento y la capacidad de pago de los prestatarios continúe

cuestionada. A junio de 2020, el índice de préstamos en mora se mantuvo bajo, en 1.1%, es

decir, inferior al promedio del sistema bancario.

A junio de 2020, el índice de capital CET1 de BLH de 12.3% (2019: 12.2%), es proporcional

a su categoría de cali�cación. Fitch espera que el capital se mantenga en niveles buenos

incluso cuando las pérdidas generadas por las variaciones en la moneda extranjera (peso

colombiano) hayan presionado la capitalización. En opinión de Fitch, el impacto de la

pandemia por coronavirus y la caída fuerte de los precios del petróleo aumentan los riesgos

de depreciación del peso colombiano, lo que seguirá añadiendo volatilidad a la

capitalización de la entidad.

Cali�caciones de Deuda: Las cali�caciones de los valores negociables están alineadas con

las de corto plazo del emisor. Los tramos de los títulos negociables no garantizados tienen la

misma cali�cación a largo plazo que el emisor. Esto es debido a que tienen la misma

probabilidad de incumplimiento que el emisor.

Las cali�caciones tanto de los tramos con garantías de Grupo ASSA como de las

obligaciones negociables garantizadas con préstamos hipotecarios están un escalón por

encima de la cali�cación a largo plazo del banco. En particular, los pagarés con garantía

hipotecaria se bene�cian de una garantía ampliada.



SENSIBILIDAD DE CALIFICACIÓN

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de cali�cación

negativa/baja:

Cambios en la IDR de Banco La Hipotecaria y en sus emisiones sénior re�ejarían cualquier

modi�cación en el per�l de riesgo de su accionista o en la evaluación de Fitch sobre su

capacidad, o su voluntad, de proporcionar apoyo a su �lial, lo cual no se espera en un futuro

previsible.

Las cali�caciones también podrían reducirse en respuesta a un cambio en la percepción de

Fitch de hay una propensión menor a brindar soporte a su �lial debido a la contingencia

actual deriva de la propagación del coronavirus o debido al continuo deterioro de la �lial o

del entorno operativo.

Podría ejercerse una presión negativa sobre la VR de BLH si hubiera evidencia de un

deterioro considerable en el per�l �nanciero del banco que se re�ejara en un detrimento

relevante de la calidad de sus activos y en una reducción signi�cativa de su métrica de

rentabilidad en relación con sus pares. El aumento de la liquidez o las presiones de

re�nanciación derivadas de la baja de los cobros, el acceso escaso a instrumentos de deuda

de mercado o la incapacidad de negociar exenciones de los convenios si se incumplen, lo

que reduce el acceso a las facilidades de crédito, también podría provocar una reducción de

la cali�cación.

Una baja en los IDR de Grupo ASSA provocaría una acción de cali�cación similar en la

cali�cación de soporte (SR por support rating) del banco. Igualmente, un cambio en la

evaluación de apoyo de Fitch que implica una reducción de la propensión de Grupo ASSA a

apoyar al banco.

Una baja en la cali�cación nacional del banco solo sería posible si las IDR de Grupo ASSA se

reducen.

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de cali�cación

positiva/alza:

Las cali�caciones IDR y nacionales podrían a�rmarse y su Perspectiva Negativa revisarse a

Estable, para re�ejar una mejora en el per�l de riesgo de su accionista o cambios en la

evaluación de Fitch de su capacidad, o voluntad, de brindar apoyo.



Fitch no prevé la posibilidad de una mejora de la VR en el horizonte de la perspectiva.

Cualquier acción ascendente requeriría una mejora sostenida del entorno operativo

después de la pandemia con un efecto positivo relevante sobre el per�l de la empresa y los

fundamentos �nancieros del banco.

Una acción al alza en la SR del banco se produciría por una mejora de las IDR de Grupo

ASSA, lo que no es previsible a corto plazo. También, un cambio en la evaluación de Fitch en

toro al soporte que implique un aumento de la propensión de Grupo ASSA a soportar al

banco.

Un potencial al alza de la cali�cación es limitado a corto plazo, dada la Perspectiva Negativa

de las cali�caciones de sus accionistas.

CONSIDERACIONES DE LOS FACTORES ESG

A menos que se indique lo contrario en esta sección, el puntaje más alto de relevancia

crediticia de los factores ambientales, sociales y de gobernanza (ESG, por sus siglas en

inglés) es de 3. Los aspectos ESG son neutrales para el crédito o tienen un impacto

crediticio mínimo en la entidad, ya sea debido a la naturaleza de los mismos o a la forma en

que son gestionados por la entidad.

Para obtener más información sobre los puntajes de relevancia ESG, visite

www.�tchratings.com/esg.

ESCENARIOS DE CALIFICACIÓN PARA EL MEJOR O PEOR CASO

Las cali�caciones de los emisores Instituciones Financieras tienen un escenario de mejora

para el mejor caso (de�nido como el percentil número 99 de las transiciones de cali�cación,

medido en una dirección positiva) de tres niveles (notches) en un horizonte de cali�cación

de tres años, y un escenario de degradación para el peor caso (de�nido como el percentil

número 99 de las transiciones de cali�cación, medido en una dirección negativa) de cuatro

niveles durante tres años. El rango completo de las cali�caciones para los mejores y los

peores escenarios en todos los rangos de cali�cación de las categorías de la ‘AAA’ a la ‘D’. Las

cali�caciones para los escenarios de mejor y peor caso se basan en el desempeño histórico.

Para obtener más información sobre la metodología utilizada para determinar las

cali�caciones de los escenarios para el mejor y el peor caso especí�cos del sector, visite

https://www.�tchratings.com/site/re/10111579

http://www.fitchratings.com/esg
https://www.fitchratings.com/site/re/10111579


DERIVACIÓN DE CALIFICACIÓN

La cali�cación de apoyo del banco re�eja la opinión de Fitch sobre la capacidad y

propensión de Grupo ASSA para apoyar a BLH si es necesario. Según el criterio de Fitch, la

IDR de BLH de 'BB+' corresponde a una cali�cación SR de '3'.

PARTICIPACIÓN

La(s) cali�cación(es) mencionada(s) fue(ron) requerida(s) y se asignó(aron) o se le(s) dio

seguimiento por solicitud de los emisor(es), entidad(es) u operadora(s) cali�cado(s) o de un

tercero relacionado. Cualquier excepción se indicará.

RESUMEN DE AJUSTES A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los gastos pagados por anticipado y la plusvalía fueron deducidos del capital base según

Fitch.

Este comunicado es una traducción del original emitido en inglés por Fitch en su sitio

internacional el 14 de septiembre de 2020 y puede consultarse en la liga

www.�tchratings.com. Todas las opiniones expresadas pertenecen a Fitch Ratings, Inc.

Criterios aplicados en escala nacional

--Metodología de Cali�caciones en Escala Nacional (Junio 8, 2020);

--Metodología de Cali�cación de Bancos (Septiembre 18, 2019).

REFERENCIAS PARA FUENTES DE INFORMACIÓN RELEVANTES CITADAS EN
FACTORES CLAVE DE CALIFICACIÓNRATING

http://www.fitchratings.com/


Las fuentes principales de información utilizadas en el análisis se describen en los Criterios

Aplicados.

INFORMACIÓN REGULATORIA

NOMBRE DEL EMISOR O ENTIDAD: Banco La Hipotecaria, S.A.

LINK DEL SIGNIFICADO DE LA CALIFICACIÓN: Las de�niciones de cali�cación de

Panamá las pueden encontrar en el sitio https://www.�tchratings.com/es/region/central-

america bajo el apartado de "De�niciones de Cali�cación de Panamá".

FECHA CIERTA (FECHA DE CORTE) DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA UTILIZADA:

--NO AUDITADA: 31/diciembre/2019;

--AUDITADA: 30/junio/2020.

FECHA DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE CALIFICACIÓN: 11/septiembre/2020

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN CALIFICADA

Notas Comerciales Negociables Res 89-09 por USD40MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD40,000,000.00 Res 89-09;

--FECHA DE VENCIMIENTO: un año o más partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Mensualmente;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

https://www.fitchratings.com/es/region/central-america


--REDENCIÓN ANTICIPADA: Podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Los tramos pueden o no ser respaldados por un �deicomiso constituido por

el Emisor y �anza solidaria constituida por Grupo ASSA;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Notas Comerciales Negociables Res 506-13 por USD50MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD50,000,000.00 Res 506-13;

--FECHA DE VENCIMIENTO: un año o más partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Mensualmente;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: Podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Los tramos pueden o no ser respaldados por un �deicomiso constituido por

el Emisor o �anza solidaria constituida por Grupo ASSA;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Notas Comerciales Negociables Res 12-16 por USD100MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;



--MONTO: USD100,000,000.00 Res 12-16;

--FECHA DE VENCIMIENTO: un año o más partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Mensualmente;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: Podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Los tramos pueden o no ser respaldados por un �deicomiso constituido por

el Emisor o �anza solidaria constituida por Grupo ASSA;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Notas Comerciales Negociables Res 462-18 por USD50MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD50,000,000.00 Res 462-18;

--FECHA DE VENCIMIENTO: un año o más partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Mensualmente;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: Podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Los tramos pueden o no ser respaldados por un �deicomiso constituido por

el Emisor o �anza solidaria constituida por Grupo ASSA;



--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Valores Comerciales Negociables Res 487-01 por USD10MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD10,000,000.00 Res 487-01;

--FECHA DE VENCIMIENTO: Hasta 365 días a partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Trimestral;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: No podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Respaldada por �anza solidaria de Grupo ASSA;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Valores Comerciales Negociables Res 198-05 por USD30MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD30,000,000.00 Res 198-05;

--FECHA DE VENCIMIENTO: Hasta 365 días a partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;



--PAGO DE INTERESES: Trimestral;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: No podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Respaldada por el crédito general de La Hipotecaria, S.A.;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Valores Comerciales Negociables Res 26-06 por USD40MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD40,000,000.00 Res 26-06;

--FECHA DE VENCIMIENTO: Hasta 365 días a partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Trimestral;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: No podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Respaldada por el crédito general de La Hipotecaria, S.A.;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Valores Comerciales Negociables Res 225-06 por USD35MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;



--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD35,000,000.00 Res 225-06;

--FECHA DE VENCIMIENTO: Hasta 365 días a partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Trimestral;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: No podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Respaldada por el crédito general de La Hipotecaria, S.A.;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Valores Comerciales Negociables Res 290-07 por USD35MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD35,000,000.00 Res 290-07;

--FECHA DE VENCIMIENTO: Hasta 365 días a partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Trimestral;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: No podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Respaldada por el crédito general de La Hipotecaria, S.A.;



--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

Valores Comerciales Negociables Res 400-17 por USD50MM

--CLASE DE TÍTULOS: Programa de Notas Comerciales Negociables;

--SERIES: Pueden ser emitidos en una o más series;

--MONEDA: Dólares de los Estados Unidos de América;

--MONTO: USD50,000,000.00 Res 400-17;

--FECHA DE VENCIMIENTO: Hasta 365 días a partir de la fecha de emisión;

--TASA DE INTERÉS: Cada serie devengará una tasa �ja de interés anual;

--PAGO DE INTERESES: Trimestral;

--PAGO DE CAPITAL: Al vencimiento;

--REDENCIÓN ANTICIPADA: No podrán ser redimidos anticipadamente;

--GARANTÍAS: Series podrán estar o no garantizados por un Fideicomiso Constituido por El

emisor;

--USO DE LOS FONDOS: Financiar su crecimiento de la cartera de préstamos hipotecarios.

“UNA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO GARANTIZA EL REPAGO DE LA EMISIÓN”.

RATING ACTIONS

ENTITY/DEBT RATING PRIOR

Banco La

Hipotecaria,

S.A.

LT IDR BB+ Rating Outlook Negative A�rmada BB+ Rating

Outlook

Negative

ST IDR B  A�rmada B 
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APPLICABLE CRITERIA

ADDITIONAL DISCLOSURES

Solicitation Status

Endorsement Policy

ENDORSEMENT STATUS

DISCLAIMER

TODAS LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS DE FITCH ESTAN SUJETAS A CIERTAS

LIMITACIONES Y ESTIPULACIONES. POR FAVOR LEA ESTAS LIMITACIONES Y

ESTIPULACIONES SIGUIENDO ESTE ENLACE:

WWW.FITCHRATINGS.COM/SITE/DEFINITIONS. ADEMAS, LAS DEFINICIONES DE

CALIFICACIÓN Y LAS CONDICIONES DE USO DE TALES CALIFICACIONES ESTAN

DISPONIBLES EN NUESTRO SITIO WEB

WWW.FITCHRATINGS.COM/SITE/CENTRALAMERICA. LAS CALIFICACIONES

PÚBLICAS, CRITERIOS Y METODOLOGIAS ESTAN DISPONIBLES EN ESTE SITIO EN

TODO MOMENTO. EL CODIGO DE CONDUCTA DE FITCH, Y LAS POLITICAS SOBRE

CONFIDENCIALIDAD, CONFLICTOS DE INTERES, BARRERAS PARA LA INFORMACION

PARA CON SUS AFILIADAS, CUMPLIMIENTO, Y DEMAS POLITICAS Y

PROCEDIMIENTOS ESTAN TAMBIEN DISPONIBLES EN LA SECCIÓN DE CODIGO DE

CONDUCTA DE ESTE SITIO. FITCH PUEDE HABER PROPORCIONADO OTRO SERVICIO

ADMISIBLE A LA ENTIDAD CALIFICADA O A TERCEROS RELACIONADOS. LOS

DETALLES DE DICHO SERVICIO DE CALIFICACIONES SOBRE LAS CUALES EL ANALISTA

LIDER ESTA BASADO EN UNA ENTIDAD REGISTRADA ANTE LA UNION EUROPEA, SE

PUEDEN ENCONTRAR EN EL RESUMEN DE LA ENTIDAD EN EL SITIO WEB DE FITCH.
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Nacionalmente (Nationally Recognized Statistical Rating Organization) o NRSRO por sus

siglas en inglés. Aunque algunas de las agencias cali�cadoras subsidiarias de NRSRO están

listadas en el apartado 3 del Formulario NRSRO y, como tal, están autorizadas a emitir

cali�caciones en sombre de la NRSRO (favor de referirse a

https://www.�tchratings.com/site/regulatory), otras subsidiarias no están listadas en el

Formulario NRSRO (no NRSRO) y, por lo tanto, las cali�caciones emitidas por esas
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por o en nombre de NRSRO.
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SOLICITATION STATUS

The ratings above were solicited and assigned or maintained at the request of the rated

entity/issuer or a related third party. Any exceptions follow below.

ENDORSEMENT POLICY

Fitch's approach to ratings endorsement so that ratings produced outside the EU may be

used by regulated entities within the EU for regulatory purposes, pursuant to the terms of

the EU Regulation with respect to credit rating agencies, can be found on the EU

Regulatory Disclosures page. The endorsement status of all International ratings is

provided within the entity summary page for each rated entity and in the transaction detail

pages for all structured �nance transactions on the Fitch website. These disclosures are

updated on a daily basis.
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